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Vengo en conmutar a don Eugenio Sanz Avila la pena privativa de
libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplímiento
de la condena.

La presente concesión producirá efectos con los requisitos, las con
diciones y plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1994.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1994. JUAN CARLO~R.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia e Interior,

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH .JULBF.:

JUAN ALBERTO BELLOCH JULHfl

JUAN CARLOS R.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1994.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de dOn Antonio Serrano Ortiz, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 8 de Madrid, en sentencia de fecha 14
de julio de 1993, como autor de un delito de infracción de los derechos
de autor, a la pena de un mes y un día de arresto mayor y multa de
175.000 pesetas, con las accesorias de privación de todo cargo público
y derecho de sufragio activo y pasivo durante el tiempo de la condena;
por hechos cometidos los días 12 y 20 de marzo de 1990; a propuesta
del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de julio de 1994,

Vengo en indultar a don Antonio Serrano Ortíz la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

20074 RESOLUGION de ,~Ode agosto de 1994, de iaDirección Gene
ral de Personal y Servicios, por la que se emplaza a los
interesados en el recurso contencioso-o,drninistTf.LtúJO
número 1.903/1994,. del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, interpuesto por doña Milagros Varés Megino.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de JUsticia de Madrid (Sección Séptima)
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 64.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa,

Esta Dirección General acuerda la remisión del expediente adminis
trativo correspondiente al reeurso contencioso--adrninistrativo mÍme
ro 1.903/1994, interpuesto por doña Milagros Varés Megino contra la Orden
del Ministerio del Interior de 7 de marzo de 1994 (.Boletín Oficial del
Estado~ el 17), por la que se convocaba concurso específico para la pro
visión de puestos de traba.jo adscritos a los grupos A, E, C y D, vacantes
en el Organismo Autónomo .Jefatura Central de Tráfico.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala eñ el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

REAL DECRETO 1760/1994. de 29 de julio, por el que se
indulta a don Antonio Serrano Ortiz.

20071

Madrid, 30 de agosto de 1994.--EI Director general, Juan Antonio
Richart Chacón.

20072 REAL DECRETO 1761/1994, de 29 de julio. por el qlle se
indulta a don Carlos García Corte.

Visto el expediente de indulto de don Carlos García Corte, e'm los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 1 de Gijón, en sentencia de fecha 29 de
julio de 1992, como autor de un delito de bigamia, a la pena de dos años
de prisión menor, y otro delito de falsedad, a la pena de dos años de
prisión menor y multa de 100.000 pesetas, con las accesorias de suspp.nsión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 12 de enero de 1991; a propuesta del
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 29 de julio de 1994,

Vengo en indultar a gon Carlos García Corte el total de la pena priva
tiva de libertad impuesta, por el delito de bigamia, y un año de la pena
privativa de libertad impuesta, por el delito de falsedad, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20075 RESOLUC1qN áe 8 de septiembre de 1994, delOrqanismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se luu:e p'libUco el prograrr...a de premios para el Sorteo
del JUfmes que se ha de celebrar el día 15 de septiembre
de 1994

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

20073 REAL DBCRETO 1742/1994, de 29 de julio. por el que se
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza
a don Carlos Ardila Lulle.

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de septiembre de 1994,
a las veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.0QO pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 315.850.000 pesetas en 36.396 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eco

nomía y Hacienda, se divide en dos partes:

A propuesta del Ministro de Justicia e Interior, en atención a las cir
cunstancias excepcionales que concurren en don Carlos ArdUa Lulle y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de julio de 1994,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza
a don Carlos ArdUa LuUe, con vecindad civil de Derecho Común.

Primera._Sorteo del Jueves". Se juega con el número, fracción y serie
contenidos en el anverso"del décimo.

Segunda.-.Concurso Zodíaco~. Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un
posterior concurso, con indicación, además de los datos personales del
concursante, del día y meS de nacimiento, que darán origen a un signo
con el que se participará en un juego del zodíaco.
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Pesetas

PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO DEL JUEVES

Para la ejecuci6n de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de miRar,
unidades de millar, centel1a8, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas nurntiadas del Oal 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicanin, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegro previstos,en 81 programa.

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) .. , .

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últirn&8 cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 55.000 pesetas cada uno para 109

billetes cuyas tres 11Jtimas eifras Sean iguales
y estén igualmente dtspuesw que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de :20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premiopriaero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya.última cifra sea igual a la del flue
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio.primero .

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén i¡ualmente displlestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .

4.000 premio8 de 10.000 pesetas (cuatro extraccrones
de 2 e1frns) .

900 premios de 25.800 pesetas (nueve extracci911es
de 3 cifras) .

90 premios lile· &0.000 pesetas cada wtO paca los
billetes royas cifras conespondientes a la dece
na, centena y ...iMd eJe millar sean iguales y
es~n iaualmente dispue!lta& que las del prfmeJ'
premio. excepto 108 W1letes tenninados como el
primer pretnio .

10.000 reintegroe: de 5.000 peseta!: cada uno para 108
billetes cuya úJtima etfra sea i¡ual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ..

10.000 reint.egrM de 6.000 pesetas cada uno para 108
billeteli cuya última cifra sea igual a la que le

obtenga en la segunda extracción e8lp~ial de
una cifra .

36.396

94.000.000

60.000.000

1.530.000

4.950.000

5.446.000

19.980.000

49.995.000

2.000.000

4.950.000

4O.0QO.OOO

22.600.000

4.51lO._

10.000.600

50.0II0.00fl

316.800.000

Con respecto a las aproximaciones señaladas para ios números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien~
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pe8etas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetaS aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de miliar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismotendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, t:errnil'l8ci.ones y reintegro M de entenderse
que queda excel'tuado el nÚlnero del que respectivamente Be derfven.

Asimismo tendráR derecho al reintegro de iR1 precio todos los billetes
cuya l1ltima cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se resHzarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la aq;udicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombo$ del sorteo que
determinará, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que corres
ponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectu'ará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En ~ propia fonna se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a UI\O de los establecimientos benéficos de la pobla~

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el mOffieRto de la celebración del que se anuncia se desconocen
los estab}ecimieMüs que pttedan tener derecl10 a la mencionada subver-...
cíón.

Estos acto8 seráll públicos. y los COMurrentes interesades en el sorteo
tendrá. derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

. Efectuado el sorteo se expondrán al público le lista ofletal de las extrac~

ciones realizadu y la lista acumulada ordenada por termittac:ienes.

Pr1§ode~

Los premios inferiores a 5.000.000 de pe3Ct:a8 por biUete podrán cobrar
se en cualqmer AdMtistración de Loterías.

Los iguale» é superiores a dieha. cifra M cobrarán, n€Ce8ar1.ameme,
a través de ¡y'eñdn_ btmcarias autorizadas, d1rectaIftentllt por el inle
resado G a vav"és de BanC08 ti' Q\IIll8 de Aho.nw, y en p7eSencia del Admf...
nistrador expendedor c1e1 'hilete premiado.

Los premios serán hecho! efectivos en cuanttt sea conocido el resultado
del sorteo a que eorreepondan y sin más demora que la precisa para prae·
üear la COrre8PondMMe Iiq1llidaeWn y la q.. exija La proV'tlión de fondos
cundo De alcaacen lat que en la Administración pagadora. existan dis
ponibles.

Madrid, :3 de septiembre de 1994.-La Directora general, P. S. (artícu
lo 6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

20076 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1994, det Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
extraordinario que se ha de celebrar el dÚJ, 10 de septiembre
de 1994.

EXTRAORDINARIO DE .LA VENDIMIA.

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 10 de septiembre, a las doce
horas, en Vilafranca del Penedés (Barcelona), y constará de diez series


